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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

ESTÁ•NDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP0107_3: Elaborar la documentación técnica de los 

productos de fabricación mecánica” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.  
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional del "ECP0107_3: Elaborar la documentación técnica de los 
productos de fabricación mecánica”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Dibujar los planos del producto diseñado, partiendo de los planos de 
conjunto, atendiendo al proceso de fabricación y respetando la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Definir el producto diseñado garantizando su fabricación, mantenimiento, 
montaje y desmontaje (facilidad, accesibilidad, utilización de herramientas 
normalizadas, posibilidad de automatización, entre otros). 
 

    

 
1.2: Realizar los planos aplicando las normas de dibujo (formatos de planos, 
líneas de dibujo, acotación, tolerancias, vistas, secciones, simbología de 
mecanizado, entre otros). 
 

    

 
1.3: Establecer los ajustes y tolerancias de acuerdo con la función que 
desempeñan las piezas y el tipo de fabricación prevista. 
 

    

 
1.4: Definir el elemento permitiendo su transporte y manipulación con 
seguridad, determinándose las dimensiones máximas de transporte, los 
elementos de sujeción, las protecciones en el transporte, el peso, entre otros. 
 

    

 
1.5: Representar los elementos utilizando formas constructivas estandarizadas 
(entallas, estriados, tornillos, entre otros) con el fin de normalizar el producto y 
facilitar su fabricación e intercambiabilidad. 
 

    

 
1.6: Elegir los elementos comerciales teniendo en cuenta las características 
técnicas de los elementos normalizados descritas por los proveedores 
(prestaciones, instrucciones de montaje, productos auxiliares de 
mantenimiento, entre otros). 
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2: Dibujar los planos de los procesos operativos automatizados de 
productos de fabricación mecánica, a partir de los esquemas de 
potencia y de mando de los circuitos neumáticos, hidráulicos, 
electroneumáticos y electrohidráulicos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Realizar los planos aplicando las normas de dibujo (formato de planos, 
líneas de dibujo, acotación, vistas, secciones, entre otros).  
 

    

 
2.2: Integrar en los planos los esquemas de potencia y de mando de los 
diferentes circuitos (eléctricos, neumáticos, hidráulicos, entre otros) 
considerando la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
protección del medio ambiente. 
 

    

 
2.3: Representar la integración de los diferentes subsistemas (eléctricos, 
neumáticos, hidráulicos, entre otros) garantizando su compatibilidad, 
funcionalidad y su posterior mantenimiento. 
 

    

 
 

 
3: Elaborar el dossier técnico del producto de fabricación mecánica, 
recogiendo instrucciones de uso y mantenimiento, planos de conjunto, 
esquemas, listado de repuestos, entre otros. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Elaborar las instrucciones y manuales necesarios para el uso y 
mantenimiento del producto, destacando los aspectos críticos, períodos de 
mantenimiento y rango de utilización.  
 

    

 
3.2: Completar la documentación relativa al producto (memorias, listado de 
repuestos, manuales, esquemas, planos de conjunto, planos de fabricación, 
planos de montaje, entre otros), ordenando y garantizando la disponibilidad de 
la información.  
 

    

 
3.3: Redactar los informes técnicos relativos a la viabilidad del diseño del 
producto, añadiendo las modificaciones que han tenido lugar en el transcurso 
del diseño. 
 

    

 
3.4: Recoger en los informes las conclusiones obtenidas durante las fases de 
diseño, automatización del proceso, fabricación del prototipo y ensayos, 
facilitando diseños posteriores. 
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4: Mantener actualizada y organizada la documentación técnica 
necesaria para el desarrollo del producto de fabricación mecánica. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Actualizar los planos cumpliendo las pautas establecidas para la inserción 
de modificaciones. 
 

    

 
4.2: Actualizar el dossier técnico incorporando sistemáticamente las 
modificaciones, asegurando su vigencia.  
 

    

 
4.3: Clasificar la documentación según normas establecidas. 
 

    

 
4.4: Establecer las pautas para la revisión y actualización de planos y demás 
documentación, describiendo la inserción de modificaciones, responsabilidad y 
gestión, entre otros. 
 

    

 


